
CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de julio de 1994, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
somete a información pública el estudio de
Impacto Ambiental del proyecto
«Construcción de línea eléctrica de 400 Kv.
denominada Bienvenida-Balboa, en la
provincia de Badajoz».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental,
se comunica al público en general que el estudio de Impacto
Ambiental del proyecto de «Construcción de Línea Eléctrica de
400 Kv. denominada Bienvenida-Balboa en la Provincia de
Badajoz», podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Agencia de Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Medio Ambiente, calle Enrique Díez Canedo, s/n. de Mérida. Lo que
se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 29 de julio de 1994. El Director de la Agencia de Medio
Ambiente. Leopoldo Torrado Bermejo.

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE CACERES

ANUNCIO de 14 de julio de 1994, sobre
convocatoria para la provisión, mediante
promoción interna, de cinco plazas de
Administrativos.

El Ilmo. Sr. Presidente, con fecha 6 de julio de 1994, ha resuelto
se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.— Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante

Las deficiencias observadas en el Estudio de Impacto Ambiental
quedan subsanadas mediante la aplicación del condicionado de la
presente Declaración de Impacto Ambiental.

A N E X O  I V

Resultado de la Información Pública
del Estudio de Impacto Ambiental

Al expediente de información pública del Estudio de Impacto
Ambiental sobre el Proyecto de Reforestación de 67 Has. de la
finca «Los Riscos» del término municipal de Llera, solamente ha
contestado la siguiente institución:

— ADENEX: Esta asociación indica que no existen inconvenientes
ambientales para la realización del proyecto presentado, y
soliciten que se apliquen las medidas preventivas y correctoras
que se adjuntan en el Estudio de Impacto Ambiental.

Asimismo indican que los trabajos deben efectuarse en el período de
tiempo comprendido entre el 1 de octubre y el 1 de marzo y que
los cercados deberán ser con alambre liso y sin empleo de espinos.

Mérida, 15 de julio de 1994.

El Director de la Agencia
de Medio Ambiente

LEOPOLDO TORRADO BERMEJO
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